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onstitución de la Compañía "IDA" 2 la Ciudad de Quito, Cap 

tal de la Repníúnlica del 3 - 
  

DISTRIBUIDORA DE 105 ANDES 

cuador, dir. lun:s diecio- Najas Gortes Fernando 
  

Raad Anton Jony cho de J u 1 1Qio mil nove 
  

Coronel Se Ramiro 
  

y Sd e cientos setenta y siete; an- 

Vela Badillo Raúl te ní el Notario Doctor 7 L ' 

  

Argujo Sanchez Francisco Traín MNartínez Paz, corpa - 
    S/ 500.000, 00.- recen: el sofino Arquitoccto- 
  

Ternando Vajas Cortes, Doctor Jony Zaad inton, Incenicro -— 
  

Ramiro Coronel Sánchez, Ingenicro Raúl Vela “Badillo y 14 - 
  

cenciado Trane;seo Araujo Sánchez.- Los compareciontes  in- A 

  

torvienen por sus propios derochos y son vecinos de este —| 
  

lucar, casados y mayores de edad, a quienes corozco, de — 
  

que doy Se, y dicen; que elevan a escritura la conatituc: ón 
  

de Compañía que consta de la sicuiente minutas "Señor Tota 
  

rios im el reristro de escrituras públicas a su carro, str 
  

vase insertar una de c:mstitución de Compañía, de acucrdo- 
  

a las sigulontes cláusulas: PRIMA. COMPACTA MAS 
  

No a” Cor. 

  

parecen a la cclebración de cesta escrilura el /irge “eran 

  
do Fajas Cortés, Dr, Jovy Raad Anton, Infra “arivo Coronol-| 

Sánchez, Ins. naúl Vola Badillo y cdo. "rancisco Araujo - ¿A 

      Sánchez.- Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de | 
 



edad y domiciliados oa este Canmtóne: SOCIA e ALCOI 
  

1) Notinte escritura pública colej: a cl 2f£ de novionoro 
  

a] 

de 1.976, ante el ¡otario. Dr. Cíadk » ¡artínca Paz, se 
  

tituró la Compañía "Ida. Distribuid: ace log Andes Coño”, 
  

sexiptores de dicha os: “1 tura 
  

en la Cláusula anve: 

Los corpoyecion- 

ore 11) Cedianto es- 
  

  

ri de 

los mismos Cconparec: 
  

proscanmonte de la prosccusión dol tx ite de la oscritura — 
  

26 de Fs
 

o Foviembre de 1,976, ya menc onadas trámite que - 
  

Registro Lorcantil.- 
  

habría llevado a su inscripción en < 

  

CO. MECA. CONO TICUCIOS. Di COPA 

instrumonto »níúnlli- 

ta 9 3 ul
 

O ! TA. Con estos 
  

cotentes, los compareciontes citadoz 
  

+44 exnresa 4e fundar en diversos .t/ 
  

PIDA, DISORNIZUIDOGA 9% 103 A 039 S.A 
  

las leves ecuatoriznas y los siguicn 
  

mun? «py 
r > A 1 ss ' 

AE POL ., 5 7, A sr gn " TIA 4 DIS a : ITU TOC 

  

ACIECUDO 2D. DO DLACIO, E DU 1010. La Corpañía — 
  

bo] cnominará "IDA, Distvibuidora de los Andos Celñte".- Ton+ 
  

áxéá une duración de veinticinco años ir de su dns - á pari 
  

cripción en ol corresvondionte recio TT. 
4 

AAN TVEATITT OR A 
De” ANCUDO Doy 

rd! 

  

Cs 

20 Cid. GOOTAL La Corp: cñíla se dedico rás a la imvoviación +» 
  

áe producos y materiales, especial 1 be que se relecionon 
  

  

  

    con la constimeción; a la concerciali 2ición de tales produc+ 

tos 2 la cxportación.- Para cl cunp miento de su onjoto + 

la Compañfa pocrá roslicar toa clas (¿le actos y con” ratos 

vtidos por la ley, inclusive sob. : bienes ralces, que—r—o   
  

1.200) gu 

nes A e
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- NOFAKIA 3a. 

Quen arm q 10 

y YT á 

12 

13 

14 

17 

| pe 
19 [al Seronte, ados Vocales-dol Directorio,-a -un- Comisario cu... 

20 Principal ya un Comisario -Suplente-de-la- Compañta; b)- R 

21. 

23 

24 

25. 

26 
| | 

27 de la emisión de partes. -boneficiarias-y obligaciones; . 2) um 

L_Acordar toda modi/icación- al Contrato-social; -5)-Resolver coa 
28 

pata será conomada por Ta Junta-Goneral-do-Acetonistas y 

pel Directorio y-seráadministrade-por-el-Pres idurnte- y el 

| Gorente,a ARTICULO SHRMO,—D4 FUNDA GURERA E), —Atribue- 

| Quorum, IV) Votos,- 1) Atribuciones+-—La-Junta General se- | 

| —compone de los accionistas,-o-de-sus—representantes -o mane. 

15 L_aatarios, reunidos-con-el quorun-y-en-las-o ondiciones -que=-: 

16 | 

a Leonel brceno-eupreno-do La Compaña»- -Son am 

18 LL. 

22 

¡¿—£onocer los documentos-que,-—de-acuerdo-a- la Ley y a-los- 

de 
——8ge-relecionen—con-el-fin-social-y-que sean convenientes o 

2 i—necesarios-para-su-realización.- ARTICULO TERCIRO. CAPICAT, 

|— SOCIAL» —El-Capitel- Sociales -de 8/.-500.000,00, dividido=' 

4 |--.—en-100-acciones¡-con-un valor-nominal-3/.-5.000,00 cada == 

—— nar Lbas-acciones -son nominetiívas-y ordinarias, - ARTICULO 0 

CUARTO. DOMICILIO, —La-Compañte-—tendrá-su-domicilio “an”. | 

Quito, pudiendo -establecer—sucursales-o-agencias-dent royo 

  

So 

-
 

—Ciono9s 11) Clases, forma, —ópocas-de-—convocatoria.— 111) 

—la-Ley-o-6stos Estatutos-Lo-exijan+-——Asi-—constituída-la-—=-   
'buciones. de la Junta Gencral:_a) Yombrar al Presta ent 9. O 20 1 

A a ¡_ILáE O a 

   

¡—Istatutos,-deben-presentar-el-Gerente-y- el-Comisario y dio | | 
—tar-la-resolución-correspondiente;-4)-Resolver-acerca de = > 

¡la distribución de beneficios sociales; e) Res olver acerca -  



  
3 0 ; 

e
s
 

    

- 

ales 4ác accionista 

eunirán er ni- 

] O dis Mes L0 en el mn» 

mtas alos 

a > 5 

a Mea L a 

o LOS Zoe 

pa 

  

  

_cados por la prensa, en uno de los y 

A 21] ' z . 

de anticirnación, por lo menos, al 1313 

vi la Junta GConeral no se recunicre en 

vor falta de quorum, se. procederá a 

vocatoria, la que no podrá demorarse : 

  

3 Da a y = o 

drimera convocatoria 

1er une serunda con:   xx omás de treinta _ lem



A 

o JA 

1 días de la fecha para la primera reunión. sta expresará . 

que la Junta General se reunirá con el múmcro de aceionis-., 

tas presentes.” La segunda. convocatoria no podrá modificar. 

  

: el objeto de la primera,- 111) Quorum,- La Junta General =. 
NOTARIA 3a. ( 

Dr. Efraín MartínezP. 5 | no podrá considerarse válidamente constituida para. delibe-. 

6 rar en primera convocatoria si los concurrentes a ella no : 
1 

«1 

7 representan al menos la mitad-80l capital pagado. In-se= 

i 

8 L_ gunda convocatoria, Jas Juntas Generales se reunirán con =. 

9 |. el mínero “e accionistas presentes, expresándose_así en 

10 | la convocatoria. IV) Votos. Salvo las excepciones lega - 4 

| 
11 les o estatutarias, las decisiones de las Juntas Generales, 

12 serán tomadas por mayoría de votos del capital parado con=- 

13 | - currente a la reunión; cada acción da derecho a voto, cn - 

14 | - proporción a su valor pagado. Los votos en blanco y las... 

IS 1 abstenciones se sumarán 2 la mayoría numérica.= ARTICULO =.   
e ra A 16 SEPTILNO .- EL DISECTORIO.- El Diregtorto. está. o - 

17 |. por el Presidente, el Gerente de la Compañfa. y Ares Voca 

18 |__les elegidos por la Junta General, entre Jos accionistas .-. 

  

  

  

19 | por el perfodo de dos añoS.- La Junta elegirá un suplente, 

20 |. accionista o nó, por cada' Vocal Principal.- El Presidente- 

21 |__de la Compañía lo será también del Directorio.- Iste se = 

22 (reunirá mensualmente. en “orma ordinaria y extraordinaria - 

  

  

  

    , 23 mente cuendo fuere necesario,-' ¿n uno u otro caso, será - 

24 ¡| .. convocado por el Presidente o por dos de sus otros miembro 

25 por escrito, cuando menos con tres días hábiles de antici- 

26.1 _pación.- Si el Directorio contare con la presencia, de to - 

27: _dos sus miombros podrá sesionar sin: ceonvocatoria.- Cada - 

28" miembro del Directorio tiene derecho a un vot0.w Habrá 
 



  
| pero nincuna resolución se tomerá s 1 la concurre cia de - 

il al menos tres votos conformeg.- von itribvuelones y de 23 

del Directorio, avarte de los que 1: con iera la Ley o los 
  

Potatutos:; a) Señalar las retribuci: es del Gerentó, Prosi- 
  

dent6, Conisario y más funcionarios, y empleados que se de- 
  

sisnaron para la Compañifa.- b) Acoxré 

  

  

conduce: $0 de los negocios de la Corn añfe y vigilar su cun- 
PoR 
  

se, z Brato a A , 
o e 0 

pliniento;. c)) Artorizar los actos y ontratos cuyo monto - 
» apta 7 
  

É 

exceda de un nfén aninientos míl s circos y llernue a €os - 
  

- millones: d) 14) 23 cauci lepberán > j - 
la 

íuncionarios que el propio dírectori adeterniínes y €) Cono- 
  

cer lo que la Junta General resolvie: : que el Directorio - 
  

conozca, salvo los asuntos que sean 7 “ivativos ce dicha 
  

= —— az 
Junta, de acuerdo a la Ley.- ARTICULO OCTAVO .- El PRESIDE”= 

Toi 11 Presidente, que podrá ser or accion Lista ejercerá 
  

sus fu:ciones hasta por dos afios.= 5c .sus , atribuciones y- 
  

deberes: 8) Convocar a Juntas General s y sesiones del Di- 
  

rectorio, en las épocas y casos previ los por la Ley y los 
  

Bstatutos debiendo vresidirlass b) te 11izar con su firma, 
    a | Ss atar ¡AA as 

  

  

dole, en este caso, representar judic 

  

meute a la Corpañiífas en caso de faltes 

Gerente,. reemnlazará al Gerente un Yo 

quorum con la concurrencia de la me ría de sus miembros),=. 

  21 del Directorio -
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10 

11 

12 

13 

14 

15: 

16 

18 

20 

2 

25 

26 

28: 

: | Compañía; y e) Los donás que le_eonm—Í 

m7 

19 | 

23. 

24 

27. 

AMAS 

___en el orden de su nombrariento, _correspondiér.doleo írval - 

  
mente la refresentación judícial y extrajudicial de la - 

0. impongan. q do     
     
  

—y ac 

__Ley_o losEstatutos.- y AXTICULO 1:0V18:0 2=/ 

rente, que Dodrá ger. o... + 
A 

| prósentar júdicial y extrajudicialmente a la Compañía; -b)=. 

__ Cuidar, bajo su responsabilidad, que se lleven los libros=, 

. exisidos por el Código de Comcrcio y la Ley de Comnafías;=- | 

EL GUVITS dm Ge- 

Sas. ejercerá gus funciones 

. hasta por dos años. Son. sus atriboionos y_doberos: a). Re- 

  |_c) Presentar a la Junta General, por lo menos 1 uno ven.0l 

año, una memoría razonada acerca de la. situación de la Com 

pañía, acompañada del balance y del inventario detallado e 

|_ preciso de las existentes, así como la cuenta. de pérdidas . 

una propuesta sobre distribución de beneficios Sociales, 
  

anuzlmente, para resolución. de la RE General, el Presu=. 

|__ puesto de gastos de la Compitata¡(h)) Antorizar actos _y'con - 

| DIOR + JD 

tratos hasta por un millón de sucres, pudiendo en asocio -. 

con el Presidente autorizar actos y contratos hasta. por un. 

millón quinientos mil sucres; y, 1) Los demás que le confic   | ran o impongan las Leyes o los Estatutos.- ARTICULO DRCIO, 

Y
 

A
 

T
e
 
o
 

| 

y ganancias, asin perjuicio de presentar al Comisario O 

| bilance mensual de comprobacióny d) Intervenir en calilade. 

de Secretario, en las Juntas Generales de accionistas y s0= 

_siones del Directorio, sin perjuicio de que estos órganos- | 

  | designen un Secretario Ad-Hoc; 0) Presentar al_Dircctorio-. 

L—para resolución de las Juntas Generales; £) Contratar. Yo, 

21 | nombrar a los funcionarios y empleados de-la Compañía, cuyo 

nombramiento no corresponda a la Junta General; £) Preparar



  

+ilidadons a de py, lr 

uios y la Ley de Conm= 
  

  

accionistas se hará en proporción a: 

aa +11ida4d 2 

valor parado de las -— 
  

acciones,” Sólo podrá repartírscles 1 resultado del bene- 
  

DISOLUCIÓN Y IOUIDACION ¿+ La Junta 

  

eneralr de Acc onisteas 
  

son sujeción a las normas lorales y statutarias pertinen- 
  

tes, determinará y resolverá los cas 3 en que haya de di - 
  

solverso anticipadamente la Compañía de manera particular 
  

cuando el Gerente, en uso de las atzr suciones de la Ley y - 
  

estos Estatutos, plentec la convenie 

¿ACTON .- La fiscalivación de la Conp 

ia o necesidad de la 

0 SEGUNDO. - PISCALI- 

¡%a se horá a trevés- 
  

de un Comisario Principal o Sunlente accionista o no d2 — 

  

la Compañía, nombrado por la Junta .Cral,.- Ejercerá sus- 
  

funciones durante el respectivo ejer: cio econónico.- El - 
  

Conisario deberá presentar-cada año, , la Junta General un 

  

| _iní 

  

ividades de fis: 

[. que 291 Directorio Jos datos que éste 

DUSIO TURCUROs- TORDOS DE RESERVA .- 

lisación, al irual - 

ara 
-.. 5 

1 fondo de reserva -— 
  

leral se constituirá e con¿ormidza0 « a la Ley, particular 
  

mente de acuexdo al artículo 333 de 1 Ley de Compañías .- 
  

La Junta GConcral, a petición del Dire torio, decidirá sobre 
    la zormaeción de wa.reseryva especial 

artículo citado de la Leys.- ARTICULO 

RACIOL 0d. 1) SUSCRIPCIONES -Y PAGOS .- 

paso de capital se hacen de acuerdo a 

2 bla gr 

¿CTO CUARTO ¿ DECTA 0, 

saga suscripciones y-   detalle siguiente: —h..



CANALLA 

  

  

  

el Arq. Vernando Najas Cortés suscribe 9f ace'ones y roca el 

2 100% de las nisnas, o sea 9S/. 480.C00,C0, en especies, con - 

ra 3 sistontos en dos camionetias y un automóvil, cuyos especilica- 

esonca conatan om el inventario adjunto quo foma parte de en- 
  

  

  
. ta oscritura; el Ins. Raúl Vela DodílJo, suscribe un neción 

NOTARIA 34. | | 
Dr. Efraín Martínez P. e w para el veinticinco vor cicnto de la misma, o sea S/. 1,250L. 
  

  
7 en numerario: el Ins, ¡namiro-Coronel Cánc ez suscribo tanh' ón 

s-| wma acción, parando la cuarta parte de ella, es doclr__———— 
  

o |. .5/, 1.250,00, en numerarioz el Dr, Jony Rasd suscribe, por su 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

10 parte, wma acején y pasa tembién le cuarta parte de da-nmiona, 

1 o sea, 3/, 1.250,00, en numerario; y Ledo, -"rancisco Armujo -— 

12 suscribe irmalmente una acción y para el veinticinco por cien 

en to de la misma, es decir, S/., 1.250,00, en numerario.- Por lo 

14 expuesto, el.capital social se Salla ínterramente suscrito -— 

15 por los accionistas.por un valor tota1 de 3/ .-500.000,00, dal 

se [_ que se encuentra pogado S/. 485,000,00.- La parte del-capital 

wm no pesado asciende a S/. 15.000,00, sueres, que los aces onio- 

= . . Ha 

js [ias siícuientes adendon en esta formas Inge 2aul Vela ¿adildlo,. 

10 5/. 3.750,003 Ins. Ramiro Coronel, Sf. 3.750,00; Dr. Jony Rand 

so (0/2: %27590,00; y Tedos Tranéisco Araujo, 3/.3.750,00,- Tos 'ac= 

21 ciocistas que quedan adcudando capital deberán pagarlo” en el 

" 22 plazo de doce moses, exm la forma que señale la Junta GFenoral .+ 

- 23 El accionista que aporta especies frge "exraando Tajas' Co- +65, 
  

2. nece consvar expresamente la transierencia de dominio y hose- 
  

25 sión de los bienes que aorta cn favos de la Comnañífa "IDA 7 mue 

  

26 Distribuidora de los Andes C.ñ.”, corresnondiéidole of 200 i0Q= 
  

27 [2283 por su aportación en especies.- Los Conparecionteos dncla- 
  

- 

os L_ FM que los bienes aportados han sido avaluados por los peri -     
 



  

cono queda dicho, forman, parte do 

arociontes iscualmonte decluran ql L A 

cen los inventarios que,- 

ata osexrítura.- 3:05 COM- 

na” " > > * A o e han 2coprúado uninimonmon— 
  

te Jos avalúos efectuados vor los crivtos cn referencian, a - 
  

cleramdo que de, acuerdo a la Lex, en.la desirnación de ta - 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

, les peritos y.en la avrobeción de 293 evalúos, no ha tomado 

7 parte 2louna el aportante Arq. cz máo Najas Cortés. - 11) - 

a Inventario de los vienes aprovados or el Arq. “'ernanco lla -= 

o jas Cortós a la Compañila "IDA, Dis cibuicora de los ándes - 

o CaAy o Aquí se insertará el avalú que se afjunta." 111) Au 

y és a realizar los trémic 

2 de la Compañía, hostia eu 

3 

4 tario, aszrosará las demás cláusula; de estilo.- uy Atenta - 

5 rnonto, £) Dr. Gormmán Zambrano Pala: os, Aborado, Natrícula - 

e 3044," Hasta aquí la minuta que li: otorcantes la rativican 

> en todas sus partes.- ieída esta e: xritura a los conmparccion- 

a tes por mí el ovario, se ratificar y Zirman conmiso, cm uni- 

o dad de acto. DOY. PB.- o 
  

a... . o - Wirmado¡- Arq Fei ando Najas Cortes.- o 
. o MK 

. 
. 1] * 

  

  

123+ Ramiro Ccronel S.- Ing» Raul | la Ba» Licefrancis- 
:2 > a * qa Le 4 e á to co Araujo Se- 11 hotario, Efraín ¿te vínez Paze- Quito, 

  
julio los de 1,97/.- Cunii ¿CAOS ¿ue Moxos Pecibido des 

3 Ed 

inge lero “amirs Corcnedy uil dosci 
  

1193 cincuenta Sucres; 

  

  

  

4 - . Y s » : 
ingeniero Raul Vela Badillo, mil do :ientos cincuenta su- 

5 . ». . a - ” . A] . . 

cres licenciado P'ancisco Araujo 3 iehesz, ail descientos 

6 > - - . . - 

cincuenta sucres; Doctor Jommny Raz Anton, mil doscien- 
> 
  tos cincuenta sucres.- ue deposita, en Una cuenta de In-     
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tn
 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

o Sia 

tesración de Capital que e ha abieryo en este Banco a 
  

nombre de la Compañía en formación que se denominará IDA 

Distríbuidora de los andes Co Aeo- El valor correspondiente 
  

a este certificado sera” puesto en cuenta a disposición de 
  

los Adi A E A na 

. constitulda, para lo cual deberañ presentgr al “anco la - 

    

  

  

rintencia de Compañías indicando que el trafite de consti 
  

  
tución ha quedado debidanente concluído.- nm caso de que 

no llegare a: hacerse la constitución d. la Compañía y sde- 
  

sistieren de ese propósito, las personas que han Fecibido 
  

  
este certificado para que se les pueda devolver el valor 

» a sr e 

cado original y la autorización otorgada ay efecto por el 
  

4 Gh Au 

Superintendente de Compañias. - My atentanente,- 3,Nnco 
  

. Popular del Ecuador-Azencia Norte.» Firnadost Rosa Laura 
  

de Betancourt, Gerente. - INVENTARIO DE LOS BIENES APORTADOS 
  

POR EL ARQUITECTO FERIANDO NAJAS CORSA LA COMPANIA IDA, 
  

DISTRIBUIDORA Dii LO ANDÍS Code Los suscritos Peritos,ha= 
  

biendo sido noubrados por los señores InzeRaul Vela Ba, 

  
    

Inge Ramiro Caronel S., Doctor Jony Raad y Ledo.Francisco 

Argujos, Para proceder al avalúo e inventario de los bienes 

que aporta el Arquitecto Fernando Najas Cortes a la Conmpa= 

fla IDA DISTRIBUIDORA Dk LOS ANDES C+.Asyconsignamos nues- 

tro informe en los siguientes términosi- Log bienes que 

. 

y Y ” ey 

Chevrolet LUV, Mod.1.97%, motor No+l78579, matrícula de



3.976 No.61377, Placa P=1717l, dol 

este vehículo en muy buen estado de 

smo añoj hallándose 

“uncicnamiento, por curva 

  

l_ razón lo avaluamos en / 130.000400s 

1.76 lio.P-2227): siendo el estado : 

2).- Una Canionet AQ 

407035 con placa de 

- este vehículo igzual- : 
  

ente muy bueno, per lo que lo aval: mos en El 230.000,00.= 
  

| 3),- Un automóvil Fiat, modelo 117: 

con matrícula de 1.97% y plata del . 

cobtor 0. 322-4333, 

  

  

  

  
  

  
  

  

  

  

  

ceritos=Dr¿3JlL81 1IMAIENTCO e- 

suo año Nos+P=147=230, 

y lo uvaluamos en cien. o. 

4 o ? Zn vertación £ 

Arquitecto Hajas asciende al valor úd SY 430+000,00.-Aclaras 

mos que en Agosto de 1.976 hiciuos u avalúo de estos vehÍ- 

culos, habiéndolos cotizado a precio ; xa 

s 3 zÓ : ue a 

recorrido y ser el modelo mig nuevos: +s cuanto podemos in» 

Cuatro de «¿ayo de 

1.927. Firiados SreWi¿son Rosero, *: itos- ArqeJowi Andrade. - 

Én la Ciudad de (uita 
  

Capital de la “Mepública del Ecuador, Ía viernes veintinueve 
  

de april de mil novecientos setenta y sietez ante mí el lio- 
  
      ai ? 

  

e 

  

    

tecto Ferrando Najas Cortes, casado, 
se 

on los veñores Aruui= 

eyvr Jony Raad Antón “e 
  

| ingeniero +; Corcnel Sánchez, Ing   
  

- sistimiento que consta de la sizuient: 

  

esc. 

1lero saul Vela Badi-= 

18%2, Casa-Os.-» Todos 

son vecinos de: este 

tura pública el de- 
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Oficial 878 de 29 de Agosto del mismo años.- Se anotó en el 
  

Repertorio bajo el nímero 13447." Quito, a trece de Setiembre.   
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